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2.A.1 Eje prioritario 

Identificación del eje prioritario 12 
Título del eje prioritario EP12.Eje URBANO 

 La totalidad del eje prioritario se ejecutará exclusivamente a través de instrumentos financieros 
 La totalidad del eje prioritario se ejecutará exclusivamente a través de instrumentos financieros establecidos a nivel de la Unión 
 La totalidad del eje prioritario se ejecutará a través de desarrollo local participativo 
 En el caso del FSE: La totalidad del eje prioritario está dedicada a la innovación social, a la cooperación transnacional o a ambas 
 Para el FEDER: la totalidad del eje prioritario está dedicado a las operaciones dirigidas a la reconstrucción en respuesta a desastres naturales de 
alcance general o regional. 
 Para el FEDER: la totalidad del eje prioritario está dedicado a las pymes (artículo 39) 

2.A.2 Justificación del establecimiento de un eje prioritario que abarque más de una categoría de región, objetivo temático o Fondo (cuando 
proceda) (si fuera aplicable) 
A resultas de los trabajos de la Red de Iniciativas Urbanas se elaboró un estudio determinó que este eje prioritario incluya actuaciones en los Objetivos 
Temáticos OT2, OT4, OT6 y OT9 : 

 OT2: Mejorar el acceso, el uso y la calidad de las tecnologías de la información y de la comunicación. Es uno de los ámbitos que tienen una gran 
influencia en el desarrollo urbano sostenible e inteligente, por su aplicación transversal: energía, transporte, recursos, servicios públicos, 
educación, etc. Las TIC son particularmente importantes para la mejora de los servicios urbanos de  la Administración local, teniendo en cuenta la 
brecha de género. 

 OT4: Favorecer el paso a una economía de bajo nivel de emisión de carbono en todos los sectores. Las ciudades son fuertes consumidores de 
energía y muy intensas en modos de transporte que no siempre son los más eficientes. Su grado de competitividad y vulnerabilidad en el futuro 
dependerá de su capacidad para cambiar a modos de vida  que requieran un uso menos intensivo de la energía, con menor generación de CO2 

 OT6: Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos. Igualmente las ciudades son fuertes consumidores de 
recursos naturales, como el agua y el suelo, generan gran cantidad de residuos, de contaminación atmosférica y acústica. Es necesario que el 
entorno urbano sea respetuoso con el medio ambiente y, por tanto, deben ponerse en marcha acciones dentro del OT6 operaciones integradas. 
Dentro de este marco podrán financiarse actuaciones en agua y residuos siempre y cuando estas actuaciones sean accesorias y pertinentes para 
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llevar a cabo la rehabilitación. En el caso de que exista un plan de rehabilitación urbana, las actuaciones tendrán que estar en línea con dicho 
plan . Asimismo, el patrimonio cultural y natural de las ciudades deben conservarse y ponerse en valor, en particular por su interés turístico 

 OT9: Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier discriminación. La segregación espacial y económica se ha 
incrementado en algunas ciudades españolas como consecuencia de la crisis, y afecta a ciertos sectores de la población más vulnerable, entre los 
que se encuentran las mujeres inmigrantes, las mujeres con discapacidad y las mujeres que provienen del mundo rural. Es necesario apoyar la 
regeneración de las comunidades de las áreas urbanas desfavorecidas, teniendo en cuenta la perspectiva de género. 

Las actuaciones del eje prioritario de Desarrollo Urbano Sostenible dentro de este PO  serán cofinanciadas por un único Fondo, el FEDER, si bien estarán 
estrechamente coordinadas con el FSE, pudiendo acogerse a la flexibilidad que permite el Reglamento de aplicar el 10% de los recursos FEDER a 
actuaciones tipo FSE. 

Asimismo, las actuaciones necesarias para el diseño, implementación y gestión de los proyectos pertenecientes a estrategias de desarrollo urbano 
integradas por parte de las autoridades urbanas serán elegibles dentro de este Eje. 

En aras de obtener un impacto significativo y garantizar una gobernanza adecuada, el desarrollo urbano sostenible se llevará a cabo en ciudades o áreas 
urbanas funcionales de más de 20.000 habitantes que tengan capacidad administrativa suficiente para realizar  al menos la selección de las operaciones, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 del Reglamento FEDER. 

2.A.3 Fondo, categoría de región y base de cálculo de la ayuda de la Unión 
Fondo Categoría de 

región 
Base de cálculo (gasto total subvencionable o gasto público 

subvencionable) 
Categoría de región para las regiones ultraperiféricas y las regiones escasamente pobladas del 

norte (cuando proceda) 
ERDF Menos 

desarrolladas 
Público 

ERDF Transición Público 
ERDF Más desarrolladas Público 
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2.A.4 Prioridad de inversión 
ID de la prioridad de inversión 2c 
Título de la prioridad de 
inversión 

Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad 
electrónica 

2.A.5 Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y resultados esperados 
Ident. del objetivo específico 020c3 
Título del objetivo específico OE233. Promover las TIC en Estrategias de desarrollo urbano integrado a través de actuaciones en Administración electrónica local y Smart Cities 

Resultados que los Estados 
miembros pretenden conseguir con 
la ayuda de la Unión 

Existe un gran potencial en el uso de las TIC para la gestión inteligente de las ciudades, en particular de los servicios 
públicos municipales y de las tecnologías Smart City puestas al servicio de los ciudadanos. 

Por otro lado, aunque no cabe duda del importante avance de la penetración de Internet en los últimos años, siguen 
existiendo necesidades en el ámbito de la Administración electrónica local, tanto en la digitalización de procedimientos 
como, muy especialmente, en la mejora del acceso de los ciudadanos a su Administración local por vía electrónica. 

Con tal objeto se plantean dos líneas de actuación: 

Desarrollo de las Smart Cities en las que se tengan en cuenta las distintas necesidades de mujeres y hombres. 

Desarrollo de la Administración electrónica local que mejore su eficiencia y facilite su interacción con los ciudadanos. 

Con ello se pretende mejorar la “inteligencia” de las ciudades al tiempo que incrementar usabilidad y accesibilidad de 
todos los servicios en la Administración local electrónica, al objeto de mejorar la capacidad de las ciudades para 
revitalizarse económica y socialmente, con independencia de las características de los/as usuarios/as en condiciones de 
igualdad real, teniendo en cuenta la brecha digital de género. 
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Cuadro 3: Indicadores de resultados específicos del programa por objetivo específico (para el FEDER y el Fondo de Cohesión) 
Objetivo específico 020c3 - OE233. Promover las TIC en Estrategias de desarrollo urbano integrado a 

través de actuaciones en Administración electrónica local y Smart Cities 
Identificación Indicador Unidad 

de 
medida 

Categoría de 
región (cuando 

proceda) 

Valor de 
referencia 

Año de 
referencia 

Valor 
previsto 
(2023) 

Fuente 
de 

datos 

Periodicidad 
de la 

información 
R023N Porcentaje del número de trámites y gestiones a través de Internet para empresas y ciudadanos sobre el 

total de trámites y gestiones en ciudades que cuentan con estrategias de desarrollo urbano integrado 
seleccionadas 

% 19,00 2014 62,60 Plan de 
acción 

R025B Número de Ciudades de más de 20.000 habitantes transformadas en Smart Cities Número 7,00 2014 24,00 Plan de 
accion 
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2.A.6 Acción que se va a financiar en el marco de la prioridad de inversión (por prioridad de inversión)

 2.A.6.1 Descripción del tipo y ejemplos de las medidas objeto de la ayuda y su contribución esperada a los objetivos específicos, incluida, en su caso, 
la determinación de los principales grupos destinatarios, los territorios destinatarios específicos y los tipos de beneficiarios 

Prioridad de 
inversión 

2c - Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad 
electrónica 

Acciones dentro del OE.2.3.3. Promover las TIC en estrategias de desarrollo urbano integrado a través de actuaciones en Administración 
electrónica local y Smart Cities: 

1) Modernizar la Administración electrónica y los servicios públicos de las ciudades a través de las TIC, que tengan en cuenta las diferentes 
necesidades de mujeres y de hombres. 

 Evolucionar los servicios públicos urbanos para que sean personalizables, proactivos, accesibles desde diferentes plataformas, adaptados a 
las necesidades de los/as usuarios/as y fáciles de utilizar. 

 Impulsar la oferta de servicios basados en el patrimonio cultural, asociados a la digitalización del mismo y a su aplicación al sector turístico. 
 Favorecer la mejora de los servicios públicos urbanos a través de la dotación TIC de las dependencias y edificios desde los que se prestan, 

siempre que estén vinculados con dichos servicios. 

2) Impulsar las actuaciones necesarias para catalogar las ciudades como Smart Cities, teniendo en cuenta la perspectiva de género. 

 Desplegar plataformas de gestión y redes para la Smart City: redes de sensores, redes de actuadores y/o redes de comunicaciones. Cuando 
estas plataformas estén ligadas a eficiencia energética estarán basadas en estudios energéticos y cuando estén ligadas al transporte 
colectivo, a estudios de movilidad urbana sostenible. 

 Desarrollar proyectos tecnológicos de introducción de las TIC en los diferentes servicios públicos municipales, en particular los relacionados 
con la movilidad, el agua, la energía, el medio ambiente, las instalaciones deportivas y los servicios sociales. 

 Desarrollo y/o despliegue de aplicaciones y servicios a la ciudad Proyectos destinados a mejorar el nivel de servicios turísticos, por ejemplo 
mediante aplicaciones móviles relacionadas con servicios prestados por el municipio. 
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Prioridad de 
inversión 

2c - Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad 
electrónica 

 Desarrollar una estrategia global que fomente el “Open Government” mediante la publicación electrónica de todos sus datos. 

Con carácter transversal, las actuaciones anteriores deberán procurar emplear la tecnología para eliminar la brecha digital, especialmente, la 
brecha digital de género, a través de: 

 Asegurar los mecanismos para favorecer el acceso a los servicios públicos de colectivos con dificultades, como personas de avanzada edad, 
discapacitados, mujeres, etc. 

 Mejorar la alfabetización digital para que el acceso a los servicios públicos mediante las TIC se realice en condiciones de igualdad, teniendo 
en cuenta la perspectiva de género en la utilización y en los contenidos de las TIC.

 2.A.6.2 Principios rectores para la selección de operaciones 
Prioridad de 
inversión 

2c - Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad 
electrónica 

Los criterios de selección de las operaciones serán aprobados por el Comité de Seguimiento. Tales criterios deberán respetar los principios generales 
definidos en los artículos 7 y 8 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 (no discriminación, igualdad de género y desarrollo sostenible) y cumplir la 
legislación de la Unión y nacional (artículo 6 del citado reglamento). A este respecto el Estado miembro elaborará y aprobará normas nacionales de 
subvencionabilidad. 

En general, la selección de operaciones deberá estar regida por los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad de la 
operaciones, transparencia de los criterios de selección, capacidad de los beneficiarios para implementar y estrategia por alineamiento con otras 
operaciones e instrumentos. 

Además, las operaciones deberán: 
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    Prioridad de 
inversión 

2c - Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad 
electrónica 

- Contribuir a la estrategia 

- Contribuir al programa operativo 

-Abordar los problemas de una forma integrada y mostrar vínculos claros con otras intervenciones o proyectos coexistentes. 

- Sus gestores deberán demostrar experiencia y capacidad 

- En el diseño de la estrategia deberá haberse involucrado a la población y los agentes locales. 

La dotación de equipamiento de las dependencias municipales y plataformas, incluidas las plataformas para la gestión de smart cities, estarán 
supeditados a su necesidad para la puesta en marcha de aplicaciones municipales y proyectos incluidos en las estrategias de desarrollo urbano. La 
simple dotación de equipamiento no será financiable. 

Las plataformas de gestión de Smart cities que estén ligadas a eficiencia energética o al ámbito del transporte colectivo, estarán basadas en estudios 
energéticos o a estudios de movilidad urbana sostenible, respectivamente, que podrán estar incluidos en la propia estrategia de desarrollo urbano 
sostenible o en documentos de planificación separados. 

Los proyectos de digitalización de patrimonio cultural enfocados al turismo deberán enmarcarse en actuaciones de dinamización turística enmarcadas 
en las estrategias de desarrollo urbano integrado. 
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2.A.6.3 Uso previsto de instrumentos financieros (según corresponda) 
Prioridad de 
inversión 

2c - Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad 
electrónica 

No está previsto el uso de instrumentos financieros 

2.A.6.4 Uso previsto de grandes proyectos (según corresponda) 
Prioridad de 
inversión 

2c - Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad 
electrónica 

No está previsto el uso de grandes proyectos en el eje prioritario12: EP12.Eje URBANO. 

2.A.6.5 Indicadores de productividad por prioridad de inversión y, cuando proceda, por categoría de región 

Cuadro 5: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa (por prioridad de inversión, desglosados por categoría de región para el 
FSE y, cuando proceda, para el FEDER) 

Prioridad de inversión 2c - Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión 
electrónica, la cultura electrónica y la sanidad electrónica 

Identificación Indicador Unidad de 
medida 

Fondo Categoría de región (cuando 
proceda) 

Valor previsto (2023) Fuente 
de datos 

Periodicidad de la 
información 

M W T 

E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones / 
servicios de Administración Electrónica 

Usuarios FEDER Menos desarrolladas 491.265,00 

E016A Número de usuarios que están cubiertos por un determinado servicio 
público electrónico. 

Usuarios FEDER Menos desarrolladas 507.158,00 

E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones / 
servicios de Administración Electrónica 

Usuarios FEDER Transición 4.232.689,00 

E016A Número de usuarios que están cubiertos por un determinado servicio 
público electrónico. 

Usuarios FEDER Transición 4.115.114,00 

E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones / 
servicios de Administración Electrónica 

Usuarios FEDER Más desarrolladas 3.890.156,00 

E016A Número de usuarios que están cubiertos por un determinado servicio 
público electrónico. 

Usuarios FEDER Más desarrolladas 3.782.095,00 
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2.A.4 Prioridad de inversión 
ID de la prioridad de 
inversión 4e 

Título de la prioridad de 
inversión 

Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo tipo de territorio, especialmente las zonas urbanas, incluido el fomento de la movilidad urbana multimodal 
sostenible y las medidas de adaptación con efecto de mitigación 

2.A.5 Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y resultados esperados 
Ident. del objetivo específico 040e1 
Título del objetivo específico OE 4.5.1 Fomento de la movilidad urbana sostenible: transporte urbano limpio, transporte colectivo, conexión urbana-rural, mejoras en la red viaria, transporte 

ciclista, peatonal, movilidad eléctrica y desarrollo de sistemas de suministro de energías limpias. 
Resultados que los Estados En las ciudades prolifera la movilidad motorizada, no estando además optimizados la duración y distancias de los 
miembros pretenden conseguir con 
la ayuda de la Unión desplazamientos. 

Es necesario que las ciudades pongan en marcha planes de movilidad urbana sostenible, que se articulen en torno al 
transporte urbano limpio, transporte colectivo, conexión urbana-rural, mejoras de la red viaria, transporte ciclista, 
peatonal, movilidad eléctrica y desarrollo de sistemas de suministro de energías limpias, fomentando el cambio hacia 
modos de transporte blandos, teniendo en cuenta el acceso a los servicios públicos y la movilidad entre el domicilio y el 
trabajo. 

Con estas actuaciones se pretende obtener los siguientes resultados: 

Avanzar, en el ámbito urbano, en el objetivo de lograr una reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (no 
cubiertas por el ETS) del 10% en el año 2020 con respecto a los valores de 2005 (UE2020). 

Contribuir, en el ámbito urbano, al objetivo del Plan Nacional de Acción de Eficiencia Energética 2014-2020 de 
reducción de emisiones y ahorro de energía primaria como consecuencia de la puesta en marcha de planes en los ámbitos 
de la movilidad urbana sostenible. 

Incrementar el número de viajes en transporte público urbano en las ciudades reduciendo los viajes particulares en modo 
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motorizado. 

Incrementar el uso de medios de transportes blandos (bicicleta, a pie) y las áreas peatonales de las ciudades. 

Ident. del objetivo específico 040e3 
Título del objetivo específico OE4.5.3. Mejora de la eficiencia energética y aumento de energía renovable en las áreas urbanas 

Resultados que los Estados 
miembros pretenden conseguir con 
la ayuda de la Unión 

El consumo energético en áreas urbanas, en muchos casos procedente de fuentes fósiles, genera gran parte de las 
emisiones de CO2. Es destacable asimismo el hecho de que en las ciudades prolifera la movilidad motorizada, no estando 
además optimizadas la duración y distancias de los desplazamientos. 

En línea con las necesidades anteriores, es necesario que las ciudades pongan en marcha estrategias de reducción de 
carbono, que se articulen en torno a la eficiencia energética y el aprovechamiento de las energías renovables. 

Con estas actuaciones se pretende obtener los siguientes resultados: 

Avanzar, en el ámbito urbano, en el objetivo de lograr una reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (no 
cubiertas por el ETS) del 10% en el año 2020 con respecto a los valores de 2005 (UE2020). 

Contribuir, en el ámbito urbano, al objetivo del Plan Nacional de Acción de Eficiencia Energética 2014-2020 de 
reducción de emisiones y ahorro de energía primaria como consecuencia de la puesta en marcha de planes se 
implementación de auditorías y certificados energéticos en el sector de edificación y los servicios públicos (entre ellos, el 
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alumbrado público). 

Aumentar, en el ámbito urbano, y en particular en los edificios públicos, la proporción en el consumo final de energía de 
las fuentes renovables, en consonancia con el Plan de Energías Renovables 2011-2020. 
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Cuadro 3: Indicadores de resultados específicos del programa por objetivo específico (para el FEDER y el Fondo de Cohesión) 
Objetivo específico 040e1 - OE 4.5.1 Fomento de la movilidad urbana sostenible: transporte urbano limpio, transporte colectivo, conexión 

urbana-rural, mejoras en la red viaria, transporte ciclista, peatonal, movilidad eléctrica y desarrollo de sistemas de 
suministro de energías limpias. 

Identificación Indicador Unidad de 
medida 

Categoría de región 
(cuando proceda) 

Valor de 
referencia 

Año de 
referencia 

Valor previsto 
(2023) 

Fuente de 
datos 

Periodicidad de la 
información 

R045C Número de viajes en transporte publico urbano en ciudades 
que cuentan con estrategias de desarrollo urbano integrado 
seleccionadas 

Número de 
viajes / año 

1.773.000.000,00 2014 2.193.000.000,00 Plan de 
acción 

Objetivo específico 040e3 - OE4.5.3. Mejora de la eficiencia energética y aumento de energía renovable en 
las áreas urbanas 

Identificación Indicador Unidad 
de 

medida 

Categoría de 
región (cuando 

proceda) 

Valor de 
referencia 

Año de 
referencia 

Valor 
previsto 
(2023) 

Fuente 
de 

datos 

Periodicidad 
de la 

información 
R045D Consumo de energía final en el sector de la edificación y en las infraestructuras y servicios públicos 

en ciudades que cuentan con estrategias de desarrollo urbano integrado seleccionada 
Ktep/año 5.736,00 2014 4.877,00 Plan de 

accion 
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2.A.6 Acción que se va a financiar en el marco de la prioridad de inversión (por prioridad de inversión)

 2.A.6.1 Descripción del tipo y ejemplos de las medidas objeto de la ayuda y su contribución esperada a los objetivos específicos, incluida, en su caso, 
la determinación de los principales grupos destinatarios, los territorios destinatarios específicos y los tipos de beneficiarios 

Prioridad de 
inversión 

4e - Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo tipo de territorio, especialmente las zonas urbanas, incluido el fomento de la movilidad urbana multimodal 
sostenible y las medidas de adaptación con efecto de mitigación 

Acciones dentro del OE.4.5.1. Fomento de la movilidad urbana sostenible: transporte urbano limpio, transporte colectivo, conexión urbana-rural, 
mejoras de la red viaria, transporte ciclista, peatonal, movilidad eléctrica y desarrollo de sistemas de energías limpias. 

Se promoverá la implantación de Planes de movilidad sostenible, como parte de un enfoque integrado, y en particular el transporte sostenible, 
eficiente, accesible para todos. 

Se impulsarán medios de transporte amables con el medioambiente como la bicicleta, la peatonalización y el transporte público 

Se desarrollarán actuaciones que contribuyan a reducir las emisiones de CO2, la contaminación y la congestión en las ciudades. 

Se implementarán actuaciones en transporte que fomenten la multimodalidad y la accesibilidad 

Como ejemplos de intervenciones que pueden incluirse en Planes de Movilidad urbana sostenible pueden citarse los siguientes: 

 Proyectos de transporte público que optimicen rutas, horarios y frecuencias de paso, teniendo en cuenta las distintas necesidades de mujeres 
y hombres. 

 Carriles bici. 
 Bolsas de aparca bicis, y plataformas de alquiler de bicicleta pública. 
 Creación de itinerarios peatonales preferentes, como los proyectos de camino escolar 
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Prioridad de 
inversión 

4e - Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo tipo de territorio, especialmente las zonas urbanas, incluido el fomento de la movilidad urbana multimodal 
sostenible y las medidas de adaptación con efecto de mitigación 

 Adopción de pavimentos peatonales que resulten adecuados para personas con movilidad reducida, en particular los que se desplazan en 
silla de ruedas o con sillas de niños/as. 

 Adaptación de vías existentes para la incorporación de carriles BUS y carriles BUS-VAO reversibles en función del tráfico. 
 Intercambiadores de diferentes modos de transporte público eficientes 
 Portales de gestión de tráfico e información del mismo en tiempo real y otras aplicaciones TIC que favorezcan la movilidad urbana 

sostenible. 
 Sistemas de aparcamiento inteligente 
 Sistemas que desarrollen plataformas de compartición de vehículo privado (carsharing) 
 Sistemas de gestión de flotas de transporte público para uso público, y su renovación, siempre que se logre una reducción significativa de las 

emisiones y un ahorro energético relevante. 
 Se promoverá la implantación de planes de movilidad en empresas y polígonos industriales, siempre que estos planes se traduzcan en alguna 

inversión en sistemas de transporte, aplicaciones TIC u otras. Construcción de elementos de movilidad vertical que apoyen a los 
desplazamientos peatonales, en bicicleta y al transporte público, dando respuesta a los problemas de accesibilidad. 

 Puntos de recarga del vehículo eléctrico. 
 Vehículos de transporte público innovadores con combustibles alternativos: eléctricos, híbridos, de Hidrógeno, biocarburantes, etc. 
 Sistemas de gestión de tráfico, por ejemplo mediante gestión semafórica en intersecciones. 

Acciones dentro del OE.4.5.3. Mejora de la eficiencia energética y aumento de las energías renovables en las áreas urbanas 

1. Eficiencia energética (con actuaciones ligadas a auditorías o certificados energéticos previas) 

 Rehabilitación integral energética de edificios, incluidos los edificios públicos, con actuaciones sobre la envolvente térmica, las instalaciones 
de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria, y la iluminación, entre otras. 

 Puesta en marcha de un plan de mejora energética del alumbrado exterior municipal, mediante la instalación de luminarias de bajo consumo, 
por ejemplo tipo LED, o de sistemas de regulación del flujo luminoso. 
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Prioridad de 
inversión 

4e - Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo tipo de territorio, especialmente las zonas urbanas, incluido el fomento de la movilidad urbana multimodal 
sostenible y las medidas de adaptación con efecto de mitigación 

 Proyectos demostración de edificios de consumo nulo o casi nulo. 

2. Energías renovables (basadas en estudios energéticos previos que pueden estar incluidos en la estrategia de desarrollo urbano integrado) 

 Actuaciones en infraestructuras públicas, en particular en el ámbito de la energía solar térmica, incluyendo su aplicación en redes de 
calefacción y refrigeración urbanas. 

 Uso de la biomasa, biogás, y otras energías renovables definidas en el artículo 2 de la Directiva 2009/28/CE, para usos térmicos o para 
generación eléctrica en autoconsumo en las infraestructuras y servicios públicos. 

 Sellado de vertederos y aprovechamiento de lodos de las depuradoras para producción de biogás. 
 Aplicaciones de energía aerotermia y geotermia, incluida la geotermia profunda en las infraestructuras y servicios públicos. 
 Instalaciones renovables, en particular eólicas, de pequeña potencia en edificios públicos para autoconsumo eléctrico.

 2.A.6.2 Principios rectores para la selección de operaciones 
Prioridad de 
inversión 

4e - Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo tipo de territorio, especialmente las zonas urbanas, incluido el fomento de la movilidad urbana multimodal 
sostenible y las medidas de adaptación con efecto de mitigación 

En general, la selección de operaciones deberá estar regida por los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad de la 
operaciones, transparencia de los criterios de selección, capacidad de los beneficiarios para implementar y estrategia por alineamiento con otras 
operaciones e instrumentos. 

Además, las operaciones deberán: 
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Prioridad de 
inversión 

4e - Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo tipo de territorio, especialmente las zonas urbanas, incluido el fomento de la movilidad urbana multimodal 
sostenible y las medidas de adaptación con efecto de mitigación 

- Contribuir a la estrategia 

- Contribuir al programa operativo 

- Abordar los problemas de una forma integrada y mostrando vínculos claros con otras intervenciones o proyectos coexistentes. 

- Sus gestores deberán demostrar experiencia y capacidad 

- En el diseño de la estrategia deberá haberse involucrado a la población y los agentes locales 

En lo que se refiere a movilidad urbana sostenible: 

Los proyectos financiados, formarán parte de un plan de movilidad urbana dentro de la estrategia de desarrollo urbano integrada. Este plan de 
movilidad tendrá en cuenta la propuesta de la Comisión sobre planes de movilidad urbana sostenible aprobada en 2013, y establecerá una serie de 
medidas interrelacionadas diseñadas para satisfacer las necesidades de movilidad presentes y futuras para las personas y los negocios. La financiación 
priorizará las actuaciones que mejoren el acceso a los servicios públicos básicos en toda el área urbana. 

Respecto de las actuaciones en eficiencia energética: 

En el caso de actuaciones en edificios públicos, se debe de tomar como base la clasificación energética inicial y se deben de buscar mejoras 
significativas (de por lo menos una letra de calificación energética), de acuerdo con el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el 
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, mediante la utilización de alguno de los programas informáticos 
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Prioridad de 
inversión 

4e - Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo tipo de territorio, especialmente las zonas urbanas, incluido el fomento de la movilidad urbana multimodal 
sostenible y las medidas de adaptación con efecto de mitigación 

reconocidos. Se priorizaran las renovaciones integrales. 

En los casos de alumbrado público será necesario analizar el consumo energético previo y promover ahorros significativos. Adicionalmente se 
asegurará el cumplimiento del artículo 61 del Reglamento 1303/2013 relativo a los proyectos generadores de ingresos. 

La promoción de la eficiencia energética deberá hacerse siempre a través de proyectos que partan de la realización de una auditoria/estudio/análisis 
energético que permita estructurar el proyecto apuntando soluciones integradas en eficiencia energética, incluido la utilización y producción de 
energía renovable para autoconsumo. 

En relación con las actuaciones en renovables, el sellado de vertederos y el aprovechamiento de lodos de las depuradoras podrán financiarse de forma 
accesoria. 

2.A.6.3 Uso previsto de instrumentos financieros (según corresponda) 
Prioridad de 
inversión 

4e - Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo tipo de territorio, especialmente las zonas urbanas, incluido el fomento de la movilidad urbana multimodal 
sostenible y las medidas de adaptación con efecto de mitigación 

No está previsto el uso de instrumentos financieros 

2.A.6.4 Uso previsto de grandes proyectos (según corresponda) 
Prioridad de 
inversión 

4e - Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo tipo de territorio, especialmente las zonas urbanas, incluido el fomento de la movilidad urbana multimodal 
sostenible y las medidas de adaptación con efecto de mitigación 

No está previsto el uso de grandes proyectos en el eje prioritario 12: EP12.eje URBANO. 
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2.A.6.5 Indicadores de productividad por prioridad de inversión y, cuando proceda, por categoría de región 

Cuadro 5: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa (por prioridad de inversión, desglosados por categoría de región para el 
FSE y, cuando proceda, para el FEDER) 

Prioridad de inversión 4e - Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo tipo de territorio, especialmente las zonas urbanas, 
incluido el fomento de la movilidad urbana multimodal sostenible y las medidas de adaptación con efecto de mitigación 

Identificación Indicador Unidad de medida Fondo Categoría de región 
(cuando proceda) 

Valor previsto (2023) Fuente de 
datos 

Periodicidad 
de la 

información M W T 

EU01 Número de Planes de movilidad urbana sostenible de los que surgen 
actuaciones cofinanciadas con el FEDER de estrategias urbanas 
integradas 

Número FEDER Menos desarrolladas 2,00 Fondos2020 

E001W Reducción del consumo de energía primaria en infraestructuras públicas o 
empresas 

ktep/año FEDER Menos desarrolladas 0,61 

CO32 Eficiencia energética: Descenso del consumo anual de energía primaria 
en los edificios públicos 

kWh/año FEDER Menos desarrolladas 8.607.752,00 

CO34 Reducción de gases de efecto invernadero: Disminución anual estimada 
de los gases de efecto invernadero 

Toneladas de CO2 
equivalente 

FEDER Menos desarrolladas 9.151,00 

EU01 Número de Planes de movilidad urbana sostenible de los que surgen 
actuaciones cofinanciadas con el FEDER de estrategias urbanas 
integradas 

Número FEDER Transición 26,00 Fondos2020 

E001W Reducción del consumo de energía primaria en infraestructuras públicas o 
empresas 

ktep/año FEDER Transición 5,74 

CO32 Eficiencia energética: Descenso del consumo anual de energía primaria 
en los edificios públicos 

kWh/año FEDER Transición 80.621.515,00 

CO34 Reducción de gases de efecto invernadero: Disminución anual estimada 
de los gases de efecto invernadero 

Toneladas de CO2 
equivalente 

FEDER Transición 85.710,00 

EU01 Número de Planes de movilidad urbana sostenible de los que surgen 
actuaciones cofinanciadas con el FEDER de estrategias urbanas 
integradas 

Número FEDER Más desarrolladas 22,00 Fondos2020 

E001W Reducción del consumo de energía primaria en infraestructuras públicas o 
empresas 

ktep/año FEDER Más desarrolladas 4,79 

CO32 Eficiencia energética: Descenso del consumo anual de energía primaria 
en los edificios públicos 

kWh/año FEDER Más desarrolladas 67.365.578,00 

CO34 Reducción de gases de efecto invernadero: Disminución anual estimada 
de los gases de efecto invernadero 

Toneladas de CO2 
equivalente 

FEDER Más desarrolladas 71.618,00 

2.A.4 Prioridad de inversión 
ID de la prioridad de inversión 6c 
Título de la prioridad de inversión Conservación, protección, fomento y desarrollo del patrimonio natural y cultural 
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2.A.5 Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y resultados esperados 
Ident. del objetivo específico 060c4 
Título del objetivo específico OE 6.3.4. Promover la protección, fomento y desarrollo del patrimonio cultural y natural de las áreas urbanas, en particular las de interés turístico 

Resultados que los Estados miembros pretenden 
conseguir con la ayuda de la Unión 

Las ciudades españolas poseen un rico patrimonio natural, cultural, histórico y artístico. Este patrimonio debe 
ser conservado y promovido, entre otras cuestiones por su gran impacto en el turismo. 

En base a las necesidades anteriores, se llevarán a cabo medidas en los siguientes ámbitos: 

Rehabilitación de centros históricos y otras áreas urbanas dotadas de patrimonio cultural 

Medidas de conservación, protección y mejora del patrimonio natural (dentro del área urbana). 

Con tales medidas se espera obtener los siguientes resultados: 

Mejorar y promover el estado de conservación del patrimonio cultural, histórico-artístico de las ciudades. 

Incrementar el número de visitantes que son atraídos a las ciudades como consecuencia del atractivo de su 
patrimonio histórico, artístico y cultural. 
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Cuadro 3: Indicadores de resultados específicos del programa por objetivo específico (para el FEDER y el Fondo de Cohesión) 
Objetivo específico 060c4 - OE 6.3.4. Promover la protección, fomento y desarrollo del patrimonio cultural y natural de las áreas 

urbanas, en particular las de interés turístico 
Identificación Indicador Unidad de 

medida 
Categoría de región 
(cuando proceda) 

Valor de 
referencia 

Año de 
referencia 

Valor 
previsto 
(2023) 

Fuente 
de datos 

Periodicidad de la 
información 

R063L Número de visitantes en las ciudades que cuentan con estrategias de 
desarrollo urbano integrado seleccionada 

Número 
visitantes / año 

60.190.000,00 2014 71.880.000,00 Plan de 
acción 
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2.A.6 Acción que se va a financiar en el marco de la prioridad de inversión (por prioridad de inversión)

 2.A.6.1 Descripción del tipo y ejemplos de las medidas objeto de la ayuda y su contribución esperada a los objetivos específicos, incluida, en su caso, 
la determinación de los principales grupos destinatarios, los territorios destinatarios específicos y los tipos de beneficiarios 

Prioridad de inversión 6c - Conservación, protección, fomento y desarrollo del patrimonio natural y cultural 

Actuaciones dentro del OE.6.3.4. Promover la protección, fomento y desarrollo del patrimonio cultural y natural de las áreas urbanas, en particular 
las de interés turístico: 

 Programas de rehabilitación del patrimonio histórico, arquitectónico y cultural en cascos urbanos. Desarrollo y promoción de activos 
culturales urbanos, en particular orientados al desarrollo del turismo. 

 Ordenación del uso público del patrimonio histórico, artístico y cultural e impulso de procesos de desarrollo local basados en la puesta en 
valor de dicho patrimonio. 

 Inversiones en las infraestructuras turísticas y culturales a pequeña escala (de coste inferior a 5 millones de euros).

 2.A.6.2 Principios rectores para la selección de operaciones 
Prioridad de inversión 6c - Conservación, protección, fomento y desarrollo del patrimonio natural y cultural 

En general, la selección de operaciones deberá estar regida por los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad de la 
operaciones, transparencia de los criterios de selección, capacidad de los beneficiarios para implementar y estrategia por alineamiento con otras 
operaciones e instrumentos. 

Además, las operaciones deberán: 

- Contribuir a la estrategia 
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Prioridad de inversión 6c - Conservación, protección, fomento y desarrollo del patrimonio natural y cultural 

- Contribuir al programa operativo 

- Abordar los problemas de una forma integrada y mostrando vínculos claros con otras intervenciones o proyectos coexistentes. 

- Sus gestores deberán demostrar experiencia y capacidad 

- En el diseño de la estrategia deberá haberse  involucrado a la población y los agentes locales 

Las actuaciones en rehabilitación del patrimonio histórico, arquitectónico y cultural, se realizaran en consonancia con planes supralocales o regionales 
de ordenación del patrimonio, desarrollo territorial y turismo. 

2.A.6.3 Uso previsto de instrumentos financieros (según corresponda) 
Prioridad de inversión 6c - Conservación, protección, fomento y desarrollo del patrimonio natural y cultural 

No está previsto el uso de instrumentos financieros. 

2.A.6.4 Uso previsto de grandes proyectos (según corresponda) 
Prioridad de inversión 6c - Conservación, protección, fomento y desarrollo del patrimonio natural y cultural 

No está previsto el uso de grandes proyectos en el eje prioritario 12: EP12. Eje URBANO. 
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2.A.6.5 Indicadores de productividad por prioridad de inversión y, cuando proceda, por categoría de región 

Cuadro 5: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa (por prioridad de inversión, desglosados por categoría de región para el 
FSE y, cuando proceda, para el FEDER) 

Prioridad de inversión 6c - Conservación, protección, fomento y desarrollo del patrimonio natural y cultural 

Identificación Indicador Unidad de 
medida 

Fondo Categoría de región 
(cuando proceda) 

Valor previsto 
(2023) 

Fuente 
de 

datos 

Periodicidad 
de la 

información M W T 

E064 Superficie de edificios o lugares pertenecientes al patrimonio cultural, de uso principal no 
turístico, rehabilitados o mejorados 

Metros 
cuadrados 

FEDER Menos desarrolladas 5.576,00 

CO09 Turismo sostenible: Aumento del número de visitas previstas a enclaves del patrimonio 
cultural y natural y a atracciones que reciben ayuda 

Visitas/año FEDER Menos desarrolladas 11.152,00 

E064 Superficie de edificios o lugares pertenecientes al patrimonio cultural, de uso principal no 
turístico, rehabilitados o mejorados 

Metros 
cuadrados 

FEDER Transición 49.984,00 

CO09 Turismo sostenible: Aumento del número de visitas previstas a enclaves del patrimonio 
cultural y natural y a atracciones que reciben ayuda 

Visitas/año FEDER Transición 99.970,00 

E064 Superficie de edificios o lugares pertenecientes al patrimonio cultural, de uso principal no 
turístico, rehabilitados o mejorados 

Metros 
cuadrados 

FEDER Más desarrolladas 43.918,00 

CO09 Turismo sostenible: Aumento del número de visitas previstas a enclaves del patrimonio 
cultural y natural y a atracciones que reciben ayuda 

Visitas/año FEDER Más desarrolladas 87.838,00 

2.A.4 Prioridad de inversión 
ID de la prioridad de 
inversión 6e 

Título de la prioridad de 
inversión 

Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y descontaminar viejas zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la 
contaminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido 

2.A.5 Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y resultados esperados 
Ident. del objetivo específico 060e2 
Título del objetivo específico OE 6.5.2 Acciones integradas de revitalización de ciudades, de mejora del entorno urbano y su medio ambiente. 

Resultados que los Estados miembros 
pretenden conseguir con la ayuda de 
la Unión 

La densidad urbana plantea cuestiones importantes acerca de la capacidad del medio ambiente para soportar la 
actividad de las ciudades. 

La contaminación atmosférica urbana tiene efectos nocivos para la salud. La contaminación acústica se amplifica 
debido a las concentraciones de actividades, especialmente de transporte. La generación de residuos conlleva el uso de 
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terreno para vertederos. 

Por otro lado, las ciudades españolas poseen un rico patrimonio natural. Este patrimonio debe ser conservado y 
promovido, entre otras cuestiones por su gran impacto en el turismo. 

En base a las necesidades anteriores, se llevarán a cabo medidas en los siguientes ámbitos: 

Rehabilitar áreas urbanas degradadas, incluyendo mejoras del medio ambiente urbano en operaciones integradas en 
las áreas urbanas que se hayan identificado, en particular las de interés turístico, como por ejemplo los centros urbanos 
degradados. 

Descontaminación y recuperación de suelos (de titularidad pública) contaminados en el ámbito urbano, de acuerdo con 
lo previsto por la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados 

Con tales medidas se espera obtener los siguientes resultados: 

Mejorar el medioambiente urbano en su dimensión ambiental, paisajística y urbanística, por el impacto que tienen en el 
bienestar de la población, la promoción de la cohesion social y territorial y la competitividad, lo que corresponde a un 
área prioritaria del desarrollo urbano sostenible. 
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Mitigar problemas de declive urbano y ambiental y estimular nuevas dinámicas de desarrollo. 

Mejorar la calidad del aire urbano en línea con lo establecido por la Ley 34/2007, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera. 

Reducir la contaminación acústica urbana, en línea con los objetivos de calidad acústica fijados por la Ley 37/2003, del 
Ruido. 

Mejorar el estado de los suelos urbanos, recuperándolos para usos públicos amables con el medioambiente. 

Reducción de la contaminación atmosférica y acústica y protección de la biodiversidad de las áreas urbanas . 
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Cuadro 3: Indicadores de resultados específicos del programa por objetivo específico (para el FEDER y el Fondo de Cohesión) 
Objetivo específico 060e2 - OE 6.5.2 Acciones integradas de revitalización de ciudades, de mejora del entorno 

urbano y su medio ambiente. 
Identificación Indicador Unidad 

de 
medida 

Categoría de región 
(cuando proceda) 

Valor de 
referencia 

Año de 
referencia 

Valor 
previsto 
(2023) 

Fuente 
de 

datos 

Periodicidad 
de la 

información 
R065N Número de días al año en que se superan los límites admisibles de calidad del aire, en las 

ciudades que cuentan con estrategias de desarrollo urbano integrado aprobadas 
Número de 
días / año 

1.312,00 2014 1.120,00 Plan de 
acción 

R065P Superficie de suelo urbano rehabilitado en ciudades que cuentan con estrategias de desarrollo 
urbano integrado aprobadas 

Ha. 1.636,00 2014 5.021,00 Plan de 
accion 
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2.A.6 Acción que se va a financiar en el marco de la prioridad de inversión (por prioridad de inversión)

 2.A.6.1 Descripción del tipo y ejemplos de las medidas objeto de la ayuda y su contribución esperada a los objetivos específicos, incluida, en su caso, 
la determinación de los principales grupos destinatarios, los territorios destinatarios específicos y los tipos de beneficiarios 

Prioridad de 
inversión 

6e - Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y descontaminar viejas zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la 
contaminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido 

Actuaciones dentro del OE.6.5.2. Acciones integradas de rehabilitación de ciudades, de mejora del entorno urbano y su medio ambiente. 

1. Rehabilitación integrada de suelos urbanos de titularidad pública 

 Rehabilitación integrada de suelos urbanos de titularidad pública para su reconversión en zonas verdes de uso colectivo y la recuperación 
del espacios públicos urbanos y mejora del entorno y medio ambiente urbano en todas sus vertientes en operaciones integradas. Deberá 
cumplirse el principio de que quien contamina paga, es decir, los proyectos a cofinanciar en relación con la descontaminación de suelos no 
se aplicarán a suelos de titularidad privada cuyo propietario a arrendatario tenga la obligación de descontaminar. Rehabilitación y puesta 
en valor de zonas verdes y del patrimonio natural de las ciudades, en particular las de interés turístico.  

 Entre otras actuaciones, podrá favorecerse la recuperación de suelos para zonas verdes de uso público en espacios residenciales inacabados 
como consecuencia de la crisis de la construcción. 

 (NOTA: Estas actuaciones se englobarán en el Campo CI 089: Rehabilitación de zonas industriales y terrenos contaminados, al no existir 
ningún otro que refleje exactamente esta tipología de intervenciones.) 

2. Reducción de la contaminación, en particular la de origen atmosférico y acústico 

 Diseño y puesta en marcha de planes de mejora de calidad del aire urbano, siempre que de ellos se deriven inversiones, como por ejemplo la 
implantación de estaciones de medida de los indicadores de calidad del aire en las ciudades 

 Diseño y puesta en marcha de planes de reducción del ruido urbano, siempre que de ellos se deriven inversiones, como por ejemplo la 
implantación de estaciones de medida y actuaciones de aislamiento acústico en áreas urbanas cercanas a fuentes de ruido como aeropuertos 
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Prioridad de 
inversión 

6e - Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y descontaminar viejas zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la 
contaminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido 

o vías de ferrocarril. 

Todas las actuaciones englobadas dentro de este objetivo específico deberán ser coherentes con la planificación urbana general y de usos de suelo 
de la ciudad.

 2.A.6.2 Principios rectores para la selección de operaciones 
Prioridad de 
inversión 

6e - Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y descontaminar viejas zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la 
contaminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido 

En general, la selección de operaciones deberá estar regida por los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad de la 
operaciones, transparencia de los criterios de selección, capacidad de los beneficiarios para implementar y estrategia por alineamiento con otras 
operaciones e instrumentos. 

Además, las operaciones deberán: 

- Contribuir a la estrategia 

- Contribuir al programa operativo 

- Abordar los problemas de una forma integrada y mostrando vínculos claros con otras intervenciones o proyectos coexistentes. 

- Sus gestores deberán demostrar experiencia y capacidad 
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Prioridad de 
inversión 

6e - Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y descontaminar viejas zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la 
contaminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido 

- En el diseño de la estrategia deberá haberse  involucrado a la población y los agentes locales 

En el marco de actuaciones de rehabilitación urbana, podrán financiarse actuaciones en agua y residuos siempre y cuando estas actuaciones sean 
accesorias e pertinentes para llevar a cabo la rehabilitación. En el caso de que exista un plan de rehabilitación urbana, las actuaciones tendrán que 
estar en línea con dicho plan. La simple dotación de equipamiento no será financiable. 

2.A.6.3 Uso previsto de instrumentos financieros (según corresponda) 
Prioridad de 
inversión 

6e - Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y descontaminar viejas zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la 
contaminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido 

No está previsto el uso de instrumentos financieros 

2.A.6.4 Uso previsto de grandes proyectos (según corresponda) 
Prioridad de 
inversión 

6e - Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y descontaminar viejas zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la 
contaminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido 

No está previsto el uso de grandes proyectos en el eje prioritario 12: EP12. Eje URBANO. 

2.A.6.5 Indicadores de productividad por prioridad de inversión y, cuando proceda, por categoría de región 

Cuadro 5: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa (por prioridad de inversión, desglosados por categoría de región para el 
FSE y, cuando proceda, para el FEDER) 

Prioridad de inversión 6e - Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y descontaminar viejas zonas industriales (incluidas zonas de 
reconversión), reducir la contaminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido 

Identificación Indicador Unidad de medida Fondo Categoría de región (cuando proceda) Valor previsto (2023) Fuente de datos Periodicidad de la información 

M W T 
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Prioridad de inversión 6e - Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y descontaminar viejas zonas industriales (incluidas zonas de 
reconversión), reducir la contaminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido 

Identificación Indicador Unidad de medida Fondo Categoría de región (cuando proceda) Valor previsto (2023) Fuente de datos Periodicidad de la información 

M W T 

CO22 Rehabilitación del suelo: Superficie 
total de suelos rehabilitados 

Hectáreas FEDER Menos desarrolladas 502,00 

CO22 Rehabilitación del suelo: Superficie 
total de suelos rehabilitados 

Hectáreas FEDER Transición 4.497,00 

CO22 Rehabilitación del suelo: Superficie 
total de suelos rehabilitados 

Hectáreas FEDER Más desarrolladas 3.953,00 

2.A.4 Prioridad de inversión 
ID de la prioridad de inversión 9b 
Título de la prioridad de inversión Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavorecidas de las zonas urbanas y rurales 

2.A.5 Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y resultados esperados 
Ident. del objetivo específico 090b2 
Título del objetivo específico OE 9.8.2 Regeneración física, económica y social del entorno urbano en áreas urbanas desfavorecidas a través de Estrategias urbanas integradas 

Resultados que los Estados 
miembros pretenden conseguir con 
la ayuda de la Unión 

Las ciudades son motores de crecimiento y empleo, pero también concentran las desigualdades sociales y la pobreza, 
existiendo una segregación social y espacial que se han incrementado en la reciente crisis económica, en particular 
debido a la elevada tasa de desempleo. 

Existe una tendencia general de envejecimiento de la población de la Unión Europea y en España cuyas consecuencias 
debe hacerse frente también desde la gestión y planificación urbana. 

Asimismo, existe una creciente población inmigrante en las ciudades, que plantea cuestiones que deben tenerse en cuenta. 

Por otro lado, algunas ciudades pequeñas tienen el riesgo de perder población que se trasvase hacia las más grandes. 
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A la vista de las necesidades anteriores, es necesario revitalizar ciertas áreas urbanas de forma integrada, interviniendo 
en los ámbitos social, económico y físico a través de acciones integradas que rehabiliten los espacios públicos, el 
comercio local y las infraestructuras sociales y culturales, entre otras, en especial en los barrios donde habitan colectivos 
desfavorecidos. 

Con estas actuaciones se pretende conseguir los siguientes resultados: 

Mejorar de forma integral el entorno físico, económico y social de áreas urbanas desfavorecidas, con el objetivo de 
mejorar la cohesión social y la calidad de vida en una perspectiva de integración laboral y socio-económica de los grupos 
destinatarios de las intervenciones. 

Avanzar, en el ámbito urbano, hacia el objetivo de reducir en 1,4-1,5 millones el número de personas en situación de 
riesgo de exclusión (UE2020) 

Atender en especial al colectivo de personas mayores, atendiendo a las necesidades de las mujeres mayores, y a las 
mujeres que están en riesgo de exclusión. 
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Cuadro 3: Indicadores de resultados específicos del programa por objetivo específico (para el FEDER y el Fondo de Cohesión) 
Objetivo específico 090b2 - OE 9.8.2 Regeneración física, económica y social del entorno urbano en áreas 

urbanas desfavorecidas a través de Estrategias urbanas integradas 
Identificación Indicador Unidad 

de 
medida 

Categoría de región 
(cuando proceda) 

Valor de 
referencia 

Año de 
referencia 

Valor 
previsto 
(2023) 

Fuente 
de 

datos 

Periodicidad de 
la información 

R098A Porcentaje de personas con acceso a los servicios sociales de ambito local oen ciudades que 
cuentan con estrategias de desarrollo urbano sostenible seleccionado. 

Porcentaje 30,20 2014 42,50 Plan de 
accion 
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2.A.6 Acción que se va a financiar en el marco de la prioridad de inversión (por prioridad de inversión)

 2.A.6.1 Descripción del tipo y ejemplos de las medidas objeto de la ayuda y su contribución esperada a los objetivos específicos, incluida, en su caso, 
la determinación de los principales grupos destinatarios, los territorios destinatarios específicos y los tipos de beneficiarios 

Prioridad de inversión 9b - Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavorecidas de las zonas urbanas y rurales 

Actuaciones dentro del OE.9.8.2: Regeneración física, económica y social del entorno urbano a través de Estrategias urbanas integradas 

 Regeneración económica y social de barrios desfavorecidos mediante la rehabilitación del tejido productivo y comercial,  la rehabilitación de 
mercados y comercios de barrio, la creación de centros de día para mayores y personas dependientes, que faciliten la conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal de mujeres y hombres, residencias, comedores sociales, bibliotecas, centros de atención social, sanitaria e 
inserción laboral para discapacitados y personas con problemas de adicciones, centros culturales, oficinas de información y orientación a 
grupos desfavorecidos como la población gitana, personas discapacitadas, mujeres, teniendo en cuenta la perspectiva de género; centros de 
formación, en particular de formación profesional, viveros de empresas (ver sección 2.A.6.2) y centros de orientación a emprendedores que 
tengan en cuenta la capacidad emprendedora de las mujeres, etc.....así como actividades de promoción y sensibilización que ayuden a 
conseguir el objetivo de la prioridad. 

 Revitalización del espacio público de las comunidades urbanas desfavorecidas, a través de la infraestructura para realizar actividades 
deportivas o culturales, etc. en plazas y otros lugares públicos. 

 Habilitación de espacios abandonados a colectivos que impulsen iniciativas comunitarias y servicios sociales, al igual que a personas que 
quieran abrir negocios. 

 Proyectos de compra y/o rehabilitación integral de viviendas en barrios desfavorecidos (ver sección 2.A.6.2). 

En relación con las inversiones en vivienda, se pondrá en marcha una estrategia que permitirá financiar, haciendo uso de la flexibilidad del 
10% que otorga el reglamento FEDER, la adquisición de viviendas y/o la rehabilitación de las mismas que proceda dentro de este Objetivo 
Temático, complementadas con medidas de acompañamiento que permitan mejorar la integración socio-laboral de las familias e individuos 
destinatarios de las intervenciones. En el caso de programas de realojo en viviendas normalizadas, estas medidas permitirán que el proceso se 
produzca en las mejores condiciones, en una dinámica de desegregación. 
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Prioridad de inversión 9b - Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavorecidas de las zonas urbanas y rurales 

Como resultado, el PO contribuirá al cambio esperado de solucionar el problema de exclusión sociolaboral de determinadas familias que no 
disponen de una vivienda digna y sufren condiciones de segregación. 

Asimismo, dentro de este Objetivo Específico (así como en los otros O.E del Eje prioritario 12) serán elegibles actuaciones propias del FSE, 
haciendo uso de la citada flexibilidad que otorgan los Reglamentos y dentro de los límites fijados por los mismos.

 2.A.6.2 Principios rectores para la selección de operaciones 
Prioridad de inversión 9b - Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavorecidas de las zonas urbanas y rurales 

En general, la selección de operaciones deberá estar regida por los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad de la 
operaciones, transparencia de los criterios de selección, capacidad de los beneficiarios para implementar y estrategia por alineamiento con otras 
operaciones e instrumentos. 

Además, las operaciones deberán: 

- Contribuir a la estrategia 

- Contribuir al programa operativo 

- Abordar los problemas de una forma integrada y mostrando vínculos claros con otras intervenciones o proyectos coexistentes. 
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Prioridad de inversión 9b - Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavorecidas de las zonas urbanas y rurales 

- Sus gestores deberán demostrar experiencia y capacidad 

- En el diseño de la estrategia deberá haberse involucrado a la población y los agentes locales 

En lo que se refiere a los criterios de selección relativos a proyectos de compra y/o rehabilitación integral de viviendas en barrios desfavorecidos, de 
acuerdo con el apartado a) del artículo 125.3 del Reglamento (UE) nº 1303/2013, los criterios de selección de operaciones asegurarán la contribución 
de las mismas al logro de los objetivos y resultados específicos, serán transparentes y no discriminatorios y tendrán en cuenta los principios expuestos 
en los artículos 7 y 8 relativos a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación y desarrollo sostenible. 

Con carácter general, todas las operaciones seleccionadas cumplirán con lo establecido en los artículos 65 a 71 del citado Reglamento (sobre 
subvencionabilidad del gasto y durabilidad), así como con las normas nacionales o comunitarias que se elaboren en la materia. 

La adquisición de las viviendas será realizada por una entidad de carácter público, mediante concurso público y se cuidará especialmente el 
cumplimiento de las reglas de publicidad y concurrencia. 

Las viviendas adquiridas con la cofinanciación del FEDER deberán destinarse al objeto  para el que sean adquiridas durante un plazo no inferior a 20 
años. Este plazo podrá reducirse a 5 años, siempre y cuando la ayuda FEDER destinada originariamente para la compra sea reasignada a adquirir 
nuevas viviendas para el mismo objeto. 

Teniendo en cuenta que será el Comité de Seguimiento del Programa (artículo 110 Reglamento (UE) nº 1303/2013) el que examine y apruebe la 
metodología y los criterios de selección de las operaciones, se indica que las acciones que serán cofinanciadas en esta Prioridad de Inversión se 
concretarán en un plan de acción local (estrategias más amplias de apoyo a la inserción económica de los grupos e individuos objeto, que pueden estar 
financiadas a través del FSE). 
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Prioridad de inversión 9b - Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavorecidas de las zonas urbanas y rurales 

Estas acciones tendrán que ser justificadas por un diagnóstico socio-económico, que podrá formar parte de la estrategia integrada, de los grupos 
objeto y por un diagnóstico de las infraestructuras existentes y necesarias. 

Las actuaciones de apoyo a empresas, a viveros de empresas y a comercios se financiarán siempre y cuando contribuyan al objetivo de cohesion 
social. 

2.A.6.3 Uso previsto de instrumentos financieros (según corresponda) 
Prioridad de inversión 9b - Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavorecidas de las zonas urbanas y rurales 

No está previsto el uso de instrumentos financieros 

2.A.6.4 Uso previsto de grandes proyectos (según corresponda) 
Prioridad de inversión 9b - Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavorecidas de las zonas urbanas y rurales 

No está previsto el uso de grandes proyectos en el eje prioritario 12: EP12. Eje URBANO. 

2.A.6.5 Indicadores de productividad por prioridad de inversión y, cuando proceda, por categoría de región 

Cuadro 5: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa (por prioridad de inversión, desglosados por categoría de región para el 
FSE y, cuando proceda, para el FEDER) 

Prioridad de inversión 9b - Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavorecidas de las 
zonas urbanas y rurales 

Identificación Indicador Unidad 
de 

Fondo Categoría de región 
(cuando proceda) 

Valor previsto (2023) Fuente 
de 

datos 

Periodicidad 
de la 

información medida M W T 

E059 Personas beneficiadas por operaciones de regeneración física, económica y social del entorno 
urbano, incluidas en Proyectos pertenecientes a Estrategias Urbanas integradas 

Número FEDER Menos desarrolladas 40.432,00 
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Prioridad de inversión 9b - Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavorecidas de las 
zonas urbanas y rurales 

Identificación Indicador Unidad 
de 

medida 

Fondo Categoría de región 
(cuando proceda) 

Valor previsto (2023) Fuente 
de 

datos 

Periodicidad 
de la 

información M W T 

CO40 Desarrollo urbano: viviendas rehabilitadas Viviendas FEDER Menos desarrolladas 123,00 

E059 Personas beneficiadas por operaciones de regeneración física, económica y social del entorno 
urbano, incluidas en Proyectos pertenecientes a Estrategias Urbanas integradas 

Número FEDER Transición 420.606,00 

CO40 Desarrollo urbano: viviendas rehabilitadas Viviendas FEDER Transición 1.275,00 

E059 Personas beneficiadas por operaciones de regeneración física, económica y social del entorno 
urbano, incluidas en Proyectos pertenecientes a Estrategias Urbanas integradas 

Número FEDER Más desarrolladas 311.263,00 

CO40 Desarrollo urbano: viviendas rehabilitadas Viviendas FEDER Más desarrolladas 943,00 

2.A.7 Innovación social, cooperación transnacional y contribución a los objetivos temáticos 1 a 7 
Eje prioritario 12  -  EP12.Eje URBANO 

2.A.8 Marco de rendimiento 

Cuadro 6: Marco de rendimiento del eje prioritario (por fondo y, para el FEDER y el FSE, categoría de región) 
Eje prioritario 12 -  EP12.Eje URBANO 

Identificación Tipo de 
indicador 

Indicador o etapa clave de ejecución Unidad de medida, 
cuando proceda 

Fondo Categoría de 
región 

Hito para 2018 Valor previsto final (2023) Fuente de datos Explicación de la 
pertinencia del 
indicador, en su caso 

M W T M W T 

F02 F Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según Art. 126.c RDC Euros FEDER Menos 
desarrolladas 

0 105.586.938,00 Fondos2020 

F02 F Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según Art. 126.c RDC Euros FEDER Transición 6.000.000 998.220.051,00 Fondos2020 
F02 F Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según Art. 126.c RDC Euros FEDER Más 

desarrolladas 
14.000.000 835.063.294,00 Fondos2020 

H0025 E Importe de Ayuda FEDER que ha sido objeto de contratación en el Eje (excluida Asistencia Técnica) euros FEDER Menos 
desarrolladas 

7.036.962 81.090.768,00 Elaboración propia con la 
información facilitada por 
los OO.II 

H0025 E Importe de Ayuda FEDER que ha sido objeto de contratación en el Eje (excluida Asistencia Técnica) euros FEDER Transición 49.669.650 772.354.733,00 Elaboración propia con la 
información facilitada por 
los OO.II 

H0025 E Importe de Ayuda FEDER que ha sido objeto de contratación en el Eje (excluida Asistencia Técnica) euros FEDER Más 
desarrolladas 

40.517.773 454.286.981,00 Elaboración propia con la 
información facilitada por 
los OO.II 

E059 P Personas beneficiadas por operaciones de regeneración física, económica y social del entorno urbano, incluidas en 
Proyectos pertenecientes a Estrategias Urbanas integradas 

Número FEDER Menos 
desarrolladas 

0 40.432,00 Fondos2020 

E059 P Personas beneficiadas por operaciones de regeneración física, económica y social del entorno urbano, incluidas en 
Proyectos pertenecientes a Estrategias Urbanas integradas 

Número FEDER Transición 0 420.606,00 Fondos2020 

E059 P Personas beneficiadas por operaciones de regeneración física, económica y social del entorno urbano, incluidas en 
Proyectos pertenecientes a Estrategias Urbanas integradas 

Número FEDER Más 
desarrolladas 

0 311.263,00 Fondos2020 

EU01 P Número de Planes de movilidad urbana sostenible de los que surgen actuaciones cofinanciadas con el FEDER de 
estrategias urbanas integradas 

Número FEDER Menos 
desarrolladas 

0 2,00 Fondos2020 

EU01 P Número de Planes de movilidad urbana sostenible de los que surgen actuaciones cofinanciadas con el FEDER de 
estrategias urbanas integradas 

Número FEDER Transición 0 26,00 Fondos2020 
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Eje prioritario 12 -  EP12.Eje URBANO 

Identificación Tipo de 
indicador 

Indicador o etapa clave de ejecución Unidad de medida, 
cuando proceda 

Fondo Categoría de 
región 

Hito para 2018 Valor previsto final (2023) Fuente de datos Explicación de la 
pertinencia del 
indicador, en su caso 

EU01 P Número de Planes de movilidad urbana sostenible de los que surgen actuaciones cofinanciadas con el FEDER de 
estrategias urbanas integradas 

Número FEDER Más 
desarrolladas 

0 22,00 Fondos2020 

CO22 P Rehabilitación del suelo: Superficie total de suelos rehabilitados Hectáreas FEDER Menos 
desarrolladas 

0 502,00 Fondos2020 

CO22 P Rehabilitación del suelo: Superficie total de suelos rehabilitados Hectáreas FEDER Transición 0 4.497,00 Fondos2020 
CO22 P Rehabilitación del suelo: Superficie total de suelos rehabilitados Hectáreas FEDER Más 

desarrolladas 
0 3.953,00 Fondos2020 

Información cualitativa adicional sobre el establecimiento del marco de rendimiento 
Proceso metodológico para la determinación de los indicadores de Productividad que forman parte del Marco de Rendimiento y sus Hitos. 

El proceso seguido para la determinación de los Indicadores de Productividad que forman parte del Marco de Rendimiento del Programa Operativo y sus 
hitos y metas a 2018 y 2023, se concreta en los siguientes pasos: 

1. En primer lugar por cada Objetivo Específico que se contemplan en el Programa Operativo (PO), los Centros Gestores beneficiarios o unidades 
especializadas (CG) en la materia objeto éste,  determinaron las Líneas de Actuación/Actuaciones necesarias para alcanzar los resultados esperados, y 
realizaron las siguientes tareas: 

1. Para cada Línea de actuación, el CG analizó los tipos de operaciones que serían necesarios para llevarla cabo, determinando los campos de 
intervención de estas operaciones y las asignaciones financieras, incluyendo su planificación financiera. 

2. Teniendo en cuenta el Objetivo Específico y los Campos de Intervención de cada Línea de Actuación, y las especificaciones que se contemplan en 
el “FEDER 2014-2020. Indicadores de Productividad“, el CG determinó los indicadores de Productividad que tenía que contemplar como 
realización de cada línea. 

3. Por cada uno de los indicadores de Productividad que mide la realización de cada Línea de Actuación, teniendo en cuenta la asignación financiera 
y su Planificación prevista, el CG efectuó la estimación del valor de realización del indicador a obtener en cada ejercicio del periodo de 
programación (al menos en 2018 y 2023), sobre la base de: 

 Información en base a su experiencia. 
 Información disponible sobre costes unitarios. 
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 Información extraída de las aplicaciones de gestión de anteriores períodos de programación. 
 Conclusiones de la evaluación ex ante de cada programa 

Por tanto, mediante el proceso anterior cada CG ha obtenido las diferentes Líneas de Actuación/Actuación que permitirán conseguir los Objetivos 
Específicos y los resultados esperados que se contemplan en el Programa Operativo, y de cada una de ellas la siguiente información: 

 Identificación de la Línea de Actuación 
 Objetivo Especifico al que contribuye (Prioridad Inversión, Objetivo Temático, Eje Prioritario). 
 Denominación de la Línea. 
 Descripción detallada de la Línea. 
 Forma de Financiación. 
 Plan Financiero (anualizado) (incluyendo aportación pública, privada, ayuda FEDER, financiación publica nacional, financiación privada 

nacional) 
 Campos de Intervención y ayuda FEDER asignada. 
 Indicadores de Productividad con sus valores previstos de realización anualizados y  ayuda FEDER necesaria para obtenerlos. 

2. Agrupando por Eje Prioritario la información de las diferentes Líneas de Actuación, que forman parte de los Objetivos Específicos que se contemplan 
en el Eje, proporcionada por los Centros Gestores (beneficiarios) indicada en el punto anterior, en un proceso de abajo a arriba, se obtiene para cada Eje 
Prioritario: 

1. La asignación financiera del Eje Prioritario, su planificación anualizada (en especial los valores a obtener en 2018 y 2023). 

1. Para cada uno de los diferentes indicadores de productividad del Eje Prioritario, que surgen como consecuencia de la agrupación de los 
indicadores de productividad de cada Línea de Actuación, se obtiene: 

 Valor previsto obtener en 2018 y 2023. 
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 Asignación de ayuda FEDER necesaria para obtener su valor previsto a 2023. 
 Líneas de actuación que producen el indicador con sus valores previstos en 2018 y 2023, así como la asignación financiera necesaria para 

obtenerlos. 

3. Analizando la información de agrupación obtenida en el punto anterior, se seleccionan en cada Eje Prioritario, para incluir en el Marco del 
Rendimiento: 

1. El hito o meta del indicador financiero. 
2. Los indicadores de Productividad y sus hitos o metas en 2018 y 2023, teniendo en cuenta que deben verificar que corresponden a más del 50% de 

la asignación Financiera del Eje Prioritario. 

Particularidades de los indicadores del Eje Urbano: 

Todos los indicadores de productividad del Eje Urbano son aproximativos y estimativos al no conocerse en el momento de la redacción del programa el 
resultado de las convocatorias abiertas que van a lanzarse para la selección de áreas urbanas, y por ende las actuaciones que van a acometerse. Por esta 
razón, sus valores e incluso en algún caso, la propia naturaleza de los indicadores se podrán modificar tras la resolución de la tercera convocatoria. 

En el marco de rendimiento, dependiendo de las eventuales modificaciones de la naturaleza e hitos para los indicadores de productividad, los indicadores 
de productividad y sus hitos para 2018 no se veran afectados ya que se trata de un KIS sobre el porcentajede Ayuda FEDER que ha sido objeto de 
contartación por las Entidades Locales a 31 de diciembre de 2018. Las metas a 2023 sí se veran afectadas, y su cuantificación será modificada una vez 
resueltas las convocatorias y recopilados los indicadores de las estrategias DUSI. 

Adicionalmente, por el mismo motivo, los indicadores de resultado se presentaron sin cuantificar en el momento de la redacción del programa, situación 
que se ha corregido a través del pertinente Plan de Acción que se presento a finales del año 2016 y fue aceptado por la Comisión Europea. 
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Particularidades de los Campos de Intervención del Eje Urbano: 

En el siguiente apartado, bajo el Campo de Intervención CI089 Rehabilitación de zonas industriales y terrenos contaminados se englobará  la 
rehabilitación física integrada de suelos urbanos.Una vez seleccionadas las operaciones por parte de las autoridades urbanas, la utilización de este Campo 
de Intervención CI089 se revisará y desglosará haciendo referencia a campos de intervención más reales y específicos. 

Por otro lado, se señala que los Campos de intervención del Eje Urbano son aproximativos y estimativos al no conocerse en el momento de la redacción 
del programa el resultado de las convocatorias abiertas que van a lanzarse para la selección de áreas urbanas, y por ende las actuaciones que van a 
acometerse. Por esta razón, sus asignaciones exactas podrán modificarse tras la resolución de cada una de las dos convocatorias que están previstas (a 
finales de 2016 y a finales de 2018). 

2.A.9 Categorías de intervención 
Categorías de intervención correspondientes al contenido del eje prioritario, basadas en una nomenclatura adoptada por la Comisión, y desglose 
indicativo de la ayuda de la Unión. 

Cuadros 7 a 11: Categorías de intervención 

Cuadro 7: Dimensión 1. Ámbito de intervención 
Eje prioritario 12 -  EP12.Eje URBANO 

Fondo Categoría 
de región 

Código Importe 
(EUR) 

ERDF Menos 
desarrolladas 

010. Energía renovable: solar 1.226.736,00 

ERDF Transición 010. Energía renovable: solar 11.684.136,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

010. Energía renovable: solar 6.872.426,00 

ERDF Menos 
desarrolladas 

011. Energía renovable: biomasa 350.496,00 

ERDF Transición 011. Energía renovable: biomasa 3.338.324,00 

ERDF Más 011. Energía renovable: biomasa 1.963.550,00 
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Eje prioritario 12 -  EP12.Eje URBANO 

Fondo Categoría 
de región 

Código Importe 
(EUR) 

desarrolladas 

ERDF Menos 
desarrolladas 

012. Otras energías renovables (incluida la energía hidroeléctrica, geotérmica y marina) e integración de energías renovables (incluido el almacenamiento, la conversión de 
electricidad en gas y las infraestructuras de hidrógeno renovable) 

262.872,00 

ERDF Transición 012. Otras energías renovables (incluida la energía hidroeléctrica, geotérmica y marina) e integración de energías renovables (incluido el almacenamiento, la conversión de 
electricidad en gas y las infraestructuras de hidrógeno renovable) 

2.503.743,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

012. Otras energías renovables (incluida la energía hidroeléctrica, geotérmica y marina) e integración de energías renovables (incluido el almacenamiento, la conversión de 
electricidad en gas y las infraestructuras de hidrógeno renovable) 

1.472.663,00 

ERDF Menos 
desarrolladas 

013. Renovación de la eficiencia energética de las infraestructuras públicas, proyectos de demostración y medidas de apoyo 4.381.201,00 

ERDF Transición 013. Renovación de la eficiencia energética de las infraestructuras públicas, proyectos de demostración y medidas de apoyo 41.729.055,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

013. Renovación de la eficiencia energética de las infraestructuras públicas, proyectos de demostración y medidas de apoyo 24.544.378,00 

ERDF Menos 
desarrolladas 

014. Renovación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de demostración y medidas de apoyo 4.381.201,00 

ERDF Transición 014. Renovación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de demostración y medidas de apoyo 41.729.055,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

014. Renovación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de demostración y medidas de apoyo 24.544.378,00 

ERDF Menos 
desarrolladas 

043. Infraestructura y fomento de transporte urbano limpio (incluidos equipos y material rodante) 5.257.441,00 

ERDF Transición 043. Infraestructura y fomento de transporte urbano limpio (incluidos equipos y material rodante) 50.074.865,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

043. Infraestructura y fomento de transporte urbano limpio (incluidos equipos y material rodante) 29.453.253,00 

ERDF Menos 
desarrolladas 

044. Sistemas de transporte inteligente (incluida la introducción de la gestión de la demanda, los sistemas de peaje, el control del seguimiento de las TI y los sistemas de 
información) 

3.504.960,00 

ERDF Transición 044. Sistemas de transporte inteligente (incluida la introducción de la gestión de la demanda, los sistemas de peaje, el control del seguimiento de las TI y los sistemas de 
información) 

33.383.244,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

044. Sistemas de transporte inteligente (incluida la introducción de la gestión de la demanda, los sistemas de peaje, el control del seguimiento de las TI y los sistemas de 
información) 

19.635.502,00 

ERDF Menos 
desarrolladas 

054. Infraestructura en materia de vivienda 2.413.984,00 

ERDF Transición 054. Infraestructura en materia de vivienda 24.641.542,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

054. Infraestructura en materia de vivienda 13.419.530,00 

ERDF Menos 
desarrolladas 

055. Otra infraestructura social que contribuya al desarrollo regional y local 16.685.458,00 

ERDF Transición 055. Otra infraestructura social que contribuya al desarrollo regional y local 170.322.339,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

055. Otra infraestructura social que contribuya al desarrollo regional y local 92.755.789,00 
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Eje prioritario 12 -  EP12.Eje URBANO 

Fondo Categoría 
de región 

Código Importe 
(EUR) 

ERDF Menos 
desarrolladas 

078. Servicios y aplicaciones de administración pública electrónica (incluyendo la contratación pública electrónica, medidas TIC de apoyo a la reforma de la administración 
pública, ciberseguridad, medidas de confianza y privacidad, justicia electrónica y democracia electrónica) 

2.018.674,00 

ERDF Transición 078. Servicios y aplicaciones de administración pública electrónica (incluyendo la contratación pública electrónica, medidas TIC de apoyo a la reforma de la administración 
pública, ciberseguridad, medidas de confianza y privacidad, justicia electrónica y democracia electrónica) 

17.720.538,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

078. Servicios y aplicaciones de administración pública electrónica (incluyendo la contratación pública electrónica, medidas TIC de apoyo a la reforma de la administración 
pública, ciberseguridad, medidas de confianza y privacidad, justicia electrónica y democracia electrónica) 

11.404.095,00 

ERDF Menos 
desarrolladas 

079. Acceso a la información del sector público (incluidos los datos abiertos, la cultura electrónica, las bibliotecas digitales, el contenido electrónico y el turismo electrónico) 2.018.673,00 

ERDF Transición 079. Acceso a la información del sector público (incluidos los datos abiertos, la cultura electrónica, las bibliotecas digitales, el contenido electrónico y el turismo electrónico) 17.720.538,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

079. Acceso a la información del sector público (incluidos los datos abiertos, la cultura electrónica, las bibliotecas digitales, el contenido electrónico y el turismo electrónico) 11.404.095,00 

ERDF Menos 
desarrolladas 

080. Servicios y aplicaciones de inclusión y accesibilidad digitales, ciberaprendizaje y educación electrónica; alfabetización digital 5.652.285,00 

ERDF Transición 080. Servicios y aplicaciones de inclusión y accesibilidad digitales, ciberaprendizaje y educación electrónica; alfabetización digital 49.617.506,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

080. Servicios y aplicaciones de inclusión y accesibilidad digitales, ciberaprendizaje y educación electrónica; alfabetización digital 31.931.465,00 

ERDF Menos 
desarrolladas 

081. Soluciones de las TIC al reto del envejecimiento activo saludable, servicios y aplicaciones de salud en línea (incluida la ciberasistencia y la vida cotidiana asistida por el 
entorno) 

2.422.408,00 

ERDF Transición 081. Soluciones de las TIC al reto del envejecimiento activo saludable, servicios y aplicaciones de salud en línea (incluida la ciberasistencia y la vida cotidiana asistida por el 
entorno) 

21.264.646,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

081. Soluciones de las TIC al reto del envejecimiento activo saludable, servicios y aplicaciones de salud en línea (incluida la ciberasistencia y la vida cotidiana asistida por el 
entorno) 

13.684.913,00 

ERDF Menos 
desarrolladas 

083. Medidas de calidad del aire 1.959.802,00 

ERDF Transición 083. Medidas de calidad del aire 17.951.485,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

083. Medidas de calidad del aire 11.024.321,00 

ERDF Menos 
desarrolladas 

089. Rehabilitación de zonas industriales y terrenos contaminados 13.602.506,00 

ERDF Transición 089. Rehabilitación de zonas industriales y terrenos contaminados 124.596.871,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

089. Rehabilitación de zonas industriales y terrenos contaminados 76.517.113,00 

ERDF Menos 
desarrolladas 

090. Carriles para bicicletas y caminos peatonales 1.752.481,00 

ERDF Transición 090. Carriles para bicicletas y caminos peatonales 16.691.622,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

090. Carriles para bicicletas y caminos peatonales 9.817.751,00 

ERDF Menos 
desarrolladas 

092. Protección, desarrollo y promoción de activos del turismo público 3.567.145,00 
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Eje prioritario 12 -  EP12.Eje URBANO 

Fondo Categoría 
de región 

Código Importe 
(EUR) 

ERDF Transición 092. Protección, desarrollo y promoción de activos del turismo público 32.674.510,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

092. Protección, desarrollo y promoción de activos del turismo público 20.065.986,00 

ERDF Menos 
desarrolladas 

094. Protección, desarrollo y promoción de activos de la cultura y el patrimonio públicos 5.653.019,00 

ERDF Transición 094. Protección, desarrollo y promoción de activos de la cultura y el patrimonio públicos 51.780.790,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

094. Protección, desarrollo y promoción de activos de la cultura y el patrimonio públicos 31.799.487,00 

ERDF Menos 
desarrolladas 

101. Financiación cruzada en el marco del FEDER (apoyo a medidas del tipo FSE necesarias para la ejecución satisfactoria de la parte del FEDER de la operación y 
relacionadas directamente con ella) 

7.358.208,00 

ERDF Transición 101. Financiación cruzada en el marco del FEDER (apoyo a medidas del tipo FSE necesarias para la ejecución satisfactoria de la parte del FEDER de la operación y 
relacionadas directamente con ella) 

75.111.371,00 

ERDF Más 
desarrolladas 

101. Financiación cruzada en el marco del FEDER (apoyo a medidas del tipo FSE necesarias para la ejecución satisfactoria de la parte del FEDER de la operación y 
relacionadas directamente con ella) 

40.904.910,00 

Cuadro 8: Dimensión 2. Forma de financiación 
Eje prioritario 12 -  EP12.Eje URBANO 

Fondo Categoría de región Código Importe (EUR) 

ERDF Menos desarrolladas 01. Subvención no reembolsable 84.469.550,00 

ERDF Transición 01. Subvención no reembolsable 804.536.180,00 

ERDF Más desarrolladas 01. Subvención no reembolsable 473.215.605,00 

Cuadro 9: Dimensión 3. Tipo de territorio 
Eje prioritario 12 -  EP12.Eje URBANO 

Fondo Categoría de región Código Importe (EUR)

 ERDF Menos desarrolladas 01. Grandes zonas urbanas (densamente pobladas > 50 000) 42.234.775,00

 ERDF Transición 01. Grandes zonas urbanas (densamente pobladas > 50 000) 402.268.090,00

 ERDF Más desarrolladas 01. Grandes zonas urbanas (densamente pobladas > 50 000) 236.607.802,00

 ERDF Menos desarrolladas 02. Pequeñas zonas urbanas (medianamente pobladas > 5 000) 42.234.775,00

 ERDF Transición 02. Pequeñas zonas urbanas (medianamente pobladas > 5 000) 402.268.090,00

 ERDF Más desarrolladas 02. Pequeñas zonas urbanas (medianamente pobladas > 5 000) 236.607.803,00 
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Cuadro 10: Dimensión 4. Mecanismo de aplicación territorial 
Eje prioritario 12 - EP12.Eje URBANO 

Fondo Categoría de región Código Importe (EUR)

 ERDF Menos desarrolladas 02. Otros enfoques integrados para un desarrollo urbano sostenible 67.532.174,00

 ERDF Transición 02. Otros enfoques integrados para un desarrollo urbano sostenible 643.214.943,00

 ERDF Más desarrolladas 02. Otros enfoques integrados para un desarrollo urbano sostenible 378.328.975,00

 ERDF Transición 03. Inversión territorial integrada: otra 136.572.621,00

 ERDF Más desarrolladas 03. Inversión territorial integrada: otra 136.572.622,00 

Cuadro 11: Dimensión 6. Tema secundario del FSE (únicamente FSE e IEJ) 
Eje prioritario 12 - EP12.Eje URBANO 

Fondo Categoría de región Código Importe (EUR) 

2.A.10 Resumen del uso previsto de la asistencia técnica, incluidas, en su caso, las medidas para reforzar la capacidad administrativa de las 
autoridades que participan en la gestión y el control de los programas y los beneficiarios (según corresponda) (por eje prioritario) 

Eje prioritario: 12 - EP12.Eje URBANO 
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